
reenvió información del proceso No. DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUTAL
No. 2023-00030.

ANDRES PINZON CAMPOS <andres.pinzon@correo.policia.gov.co>
Vie 12/07/2024 5:41 PM
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

No suele recibir correos electrónicos de andres.pinzon@correo.policia.gov.co. Por qué esto es importante

Mensaje de correo electrónico enviado por andres.pinzon@correo.policia.gov.co

Respetado señor Juez:

Por medio del presente escrito, me permito informar a su señoría que el día de hoy, 12 de julio de 2024,
recibí una llamada telefónica del número 3104075080 por parte de la señora Luisa María Pérez Ramírez,
quien se identificó como representante del doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, apoderado judicial de
la Compañía de Seguros Mundial S.A., parte demandada dentro del proceso No. DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACUTAL No. 2023-00030.

La señora Pérez Ramírez manifestó que los documentos anexos al correo electrónico enviado el pasado
11 de junio de 2024 a la dirección j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co no son visibles. En
consecuencia, me veo en la obligación de reenviar la información del proceso a su señoría.

En caso de que persistan inconvenientes para visualizar los anexos, quedo atento a cualquier
requerimiento adicional a través del número telefónico 3202367455.

Agradezco su atención y quedo a la espera de su pronta respuesta.

Texto correo correo dia 11-06-2024

Cordial saludo buenas tardes Dios y patria me permito remitir a ese despacho informe de reconstrucción
analítica de accidente de tránsito dentro de proceso de responsabilidad civil extracontractual 2023
-00030, solicitado a la jefatura de la seccional de tránsito y transporte nariño, del cual se anexa informe
de investigador de laboratorio, 01 PDF casos conocidos del año 2020 al años 2023,   y 11 vídeos de
captura de pantalla de software de reconstrucción de accidentes de tránsito resultantes del análisis del
caso ​, Adicionalmente, me permito anexar lo concerniente a lo contemplado en el artículo 226 del
Código General del Proceso (C.G.P) sobre la presentación del informe pericial y sus requisitos.

Agradezco su atención y quedo a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que se
requiera.

1. Frente al numeral 1 del artículo 226 del C.G.P: los datos del suscrito y el cual realiza el
documento, se encuentran en el final del dictamen.

 

2. Frente al numeral 2 del artículo 226 del C.G.P: los datos del suscrito y el cual realiza el
documento, se encuentran dentro del dictamen.
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3. Frente al numeral 3 del artículo 226 del C.G.P: se anexa documento con la información
requerida.

 

4. Frente al numeral 4 del artículo 226 del C.G.P.: Dentro de mi ocupación profesional como
perito adscrito a la Policía Nacional, no he realizado ningún tipo de publicaciones
académicas relacionadas a las actividades que desarrollo.

 

5. Frente al numeral 5 del artículo 226 del C.G.P.: se anexa documento con la información
requerida.

 

6. Frente al numeral 6 del artículo 226 del C.G.P.: Se indica que no he sido designado como
perito en procesos donde se encuentren vinculadas las partes del proceso arriba señalado,
por cuanto mis labores son de Policía Judicial y sólo realizo peritajes por solicitud expresa
de la Fiscalía General de la Nación o por orden de otros despachos judiciales, aclarando
que no se presta servicios frente a particulares.

 

7. Frente al numeral 7 del artículo 226 del C.G.P.: no me encuentro incurso en ninguna de las
causales del articulo 50, en lo pertinente.

 
8. Frente al numeral 8 del artículo 226 del C.G.P.: Para efectos de realizar la reconstrucción

analítica del accidente de tránsito que obra dentro del proceso de la referencia y que fue
requerido por su Despacho, me permito indicar que se utilizó el método científico e
investigativo que se sustenta dentro de la "GUÍA 2DC-GU-0026 ACTIVIDAD PERICIAL EN LA
RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO" vigente en la Policía Nacional, mismo que
se utiliza para todos los casos relacionados con siniestros viales, razón por la cual no hubo
variación alguna frente al informe pericial emitido por el suscrito. Adicionalmente se hace
uso de la documentación relacionada con el accidente, verificación del lugar donde
ocurrieron los hechos, fijación fotográfica y fílmica con elementos tecnológicos.

9. Frente al numeral 9 del artículo 226 del C.G.P.: Se informa que todos los métodos,
investigaciones y exámenes efectuados para realizar la reconstrucción analítica de
accidentes de tránsito, son los mismos que utilizo en el ejercicio de mi profesión como
perito adscrito a la Policía Nacional, es decir, que se sigue siempre los lineamientos
establecidos en la Guía antes descrita.

 
10. Frente al numeral 9 del artículo 226 del C.G.P.: se da a conocer que la información

requerida para la elaboración del dictamen pericial, fue la suministrada por el despacho.

5 vista elevada sentido pasto higuerones con medidas de actos urgentes 1.mp4

6 vista pasto higuerones seguimiento del bus con medidas 1.mp4

7 dinámica y seguimiento del bus 1.mp4
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8 dinámica y seguimiento del bus costado lateral calzado 1.mp4

9 seguimiento del bus y dinámica del accidente 1.mp4
10 vista desde lateral de la calzada dinámica del accidente 1.mp4
11 compilado videos de software de recontruccion 1.mp4
1 Vista superior de la dinámica del accidente 1.mp4
2 Vista superior dinámica de accidente 1.mp4
3 Vista superior dinámica de accidente con medida de actos urgentes 1.mp4
2DC-FR-0028 INF. LAB. 520016099032202260018 202400229 1.pdf
4 vista elevada sentido higuerones pasto con medidas de actos urgentes 1.mp4

, 
Mensaje de correo electrónico enviado por andres.pinzon@correo.policia.gov.co

Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por andres.pinzon@correo.policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y
son únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público.
Si no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda
tener. No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las
establecidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener
la confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).
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